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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de co&tum> 
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS. 

Se ŝuscribe en la Intervención provincial 
fPalacio' provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos,.50 pesetas año; J.untas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de-Juzgados 
.municipales, a 0̂ 40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro- postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarla, a la* Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

M S T E R I O DE L A GOBERNACION 
O R D E N de 5 de Abr i l de t m por la 

que se dictan normas de censura de 
anuncios de específicos y métodos 
curativos. 
Excmo. Sr.: S i en t é rminos genera

les, es perjudicial para la salud pú 
blica el charlatanismo en-Medicina, 
cuando invade el terreno de las en
fermedades transmisibles y en parti
cular de los llamados males sociales, 
puede tener consecuencias de una 
gravedad insospechada y el Estado 
no debe permanecer indiferente a 
este peligro. 

Ciertas propagandas de productos 
farmacéuticos ocasionan a veces da
ños incalculables. Anunciar , por 
ejemplo, la c u r a c i ó n de ciertas en
fermedades específicas sin inyeccio-
nes es intolerable en estos tiempos y 
entra dentro de lo verdaderamente 
delictivo. E l enfermo inculto qae lee 
ün anuncio semejante se siente 
^ ra ído por la perspectiva de un tra-
jamiento c ó m o d o y, a primera vista 
jarato. Y tiene derecho a pensar que 
-uando se permite su pub l i cac ión es 
R0r que no constituye un e n g a ñ o . 

a}'. además , anuncios que sin afir-
r ^ r concretamente que c u r á n tal o 
r-;al enfermedad, son extraordina-
o ¡mente Perjudiciales, porque des
via an al enfermo Y le hacen des-
a Í1"]6 del correcto camino que es 
de p 0Portnnamente a un Médico 
c o m p e t e n c i a y honorabi l idad re
c o c i d a s . 

Tampoco p'uede permitirse el anun
cio de supuestos" mé todos curativos 
que no respondan a la verdad cient í 
fica y los reclamos profesionales que 
no se ajusten a las normas de la éti
ca profesignal. 

A la vista de estas consideracio
nes este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1. ° Los perió'dicos y las emisoras 
de Rád iod i fus iónra partir del prime
ro de Mayo p róx imo , no p o d r á n re
c ib i r publ ic idad y anuncios de espe
cíficos o mé todos curativos que no 
vengan a c o m p a ñ a d o s de una hoja 
de censura expedida poc la Jefatura 
provincia l de Sanidad correspon
diente y una Comisión del Colegio 
de Médicos respectivo. A esta misma 
censura q u e d a r á n t a m b i é n someti
dos los anuncios de Sanatorios, Clí
nicas, Consultas y Centros similares. 

L a Comis ión de censura de cada 
Colegio de Médicos estará presidida 
por el jefe provincial correspondien
te o un Delegado suyo. E n Madr id 
la Comisión de Censura será desig
nada por el Consejo de Colegios Mé
dicos y presidida, por un Delegado 
de la Dirección General de Sanidad. 

2, ° Los per iód icos y las Emisoras 
de Radiodifusión serán responsables 
ante las Autoridades gubernativas de 
los anuncios a que se refieré el ar
t ículo anterior que hayan sido pu
blicados sin el oportuno certificado 
de censura. 

L o que comunico a V . E . para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 

Madr id , 5 dé A b r i l de 1941.—P. D . 
José Lorente. 
Excmo. Sr. Subsecretario de Prensa 
• y Propaganda e l imo. Sr. Director 

General de Sanidad. 

I M e r n o mil d e J o r o M a de L e ó n 
C I R C U L A R 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que, con motivo de la revisión de 
soldados, no cumplen con lo dis
puesto en el Reglamento de Reclu
tamiento vigente o instruye los ex
pedientes en forma defectuosa, l lamo 
la a t enc ión a todos los Sres. A l c a l 
des y Secretarlos de la provincia , 
pongan el m á x i m o celo para que 
todas las operaciones tengan lugar 
en las fechas y plazos que ' s éña la d i 
cho Reglamento en evi tación de las 
sanciones a que hubiera lugar. 

León, 17 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

lunfa provincia! de F o m e o í o Pecuario 
de L e ó n 

CIRCULAR NUM. 33 
Transcurridos con exceso los dife

rentes plazos que han sido concedi
dos para la confección del presu
puesto sobre el aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras a regir 
en el corriente año , y siendo muchas 
las Juntas Locales de Fomento Pe-



cuario que no haji cumplimentado 
tal servicio, por la presente se las 
concede un nuevo plazo para que 
envíen a esta Junta Provinc ia l el 
presupuesto correspondiente al a ñ o 
1941 de acuerdo con las normas que 
han sido facilitadas, cuyo plazo en 
n i n g ú n caso deberá exceder del día 
30 del mes corriente, bien entendido, 
que transcurrido el mismo, se proce
derá sin m á s aviso a l a imposición, 
de sanciones. 

L o qu'e se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 16 de A b r i l de 1941.—El Pre
sidente,—Ponciano Sáez. 

leiatari 
de la íflcia de León 

para poder tomar parte en la referí-'* 
da subasta. 

León, 18 de A b r i l de 1941.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

Númri59. 13,50 ptas. 

S U B A S T A D E A R B O L A D O 
Anunciada para el día 30 de A b r i l 

del corriente año , la subasta de 45 
á rboles , situados en los Kms. 3 al 8 
de la carretera de León a Caboalles, 
en las oficinas de la Jefatura de 
Obras Públ icas , O r d o ñ o II, n.0 27, ^ 
las doce de la m a ñ a n a , quedando de 
manifiesto en la Secretaría de dichas 
oficinas durante los d ías laborables 
de once a trece, las condiciones pre
cisas para poder tomar parte en la 
referida subasta. -

León, 16 de A b r i l de 1941—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

N ú m . 155.—12,75 ptas. . 

Anunciada para el d ía 5 de Mayo 
del a ñ o corriente, la subasta de 49 
á rboles cor respóndien tes a la carre
tera de Mayorga a Vi l lá tnañán , k i 
lóme t ros 21 al 30 en las oficinas de 
la Jefatura de Obras Púb l i cas (Or
d e ñ o II n ú m e r o 27) a las once de la 
m a ñ a n a , quedan de manifiesto en la 
Secretar ía de dichas oficinas duran
te los días laborables de ónce a trece 
y en los Ayuntamientos de Valencia 
de Don J>uan y V i l l a m a ñ á n las con
diciones precisas para poder tomar 
parte en la re íer ida subasta. 

León, 17.de A b r i l de 1941.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

GENTRO DE TELEGRAFOS OE LEÓN 
Concurso para arrendamiento de un 

local en Sahagún 
Por orden de la Dirección General 

de Correos y T e l e c o m u n i c a c i ó n se 
convoca a concurso para dotar a la 
oficina de Telégrafos de S a h a g ú n de 
local adecuado, con vivienda para 
el Jefe encargado de la misma'por 
tiempo de cinco años , que p o d r á n 
prorrogarse por la táci ta, indefini
damente y sin que el precio m á x i m o 
de alquiler exceda de m i l trescientas 
pesetas anuales. Las proposiciones 
se p resen ta rán durante veinte días 
siguientes « la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a las horas de oficinas en 
la referida oficina de Telégrafos de 
S a h a g ú n o deLCentro en León, pu-
diendo antes enterarse allí quien lo 
desee de las bases del concurso. 

E l Delegado Jefe del Centro, (ile 
gible). 

N ú m . 160.-18,00 ptas. 

ImiBisiratlon mítípai 

N ú m . 158.-12,00 ptas. 

Anunciada para el día 5 de Mayo* 
del corriente año la subasta de 15 
á rboles correspondientes a las carre
teras de S a h a g ú n a Arriendas, k i ló
metros 6 al 10; Mayorga a S a h a g ú n 
k i lómet ros 25-32 y 33 y S a h a g ú n a 
Valencia de Don Juan, k i lómet ros 2 
y 3, en las oficinas de la Jefatura de 
Obras Púb l icas ( O r d o ñ o II n ú m . 27) 
a las 12 de la m a ñ a n a , quedan de 
manifiesto en la Secretar ía de dichas 
oficinas durante los d ías laborables 
de once a trece y en el Ayuntamiento 
de Sahagún las condiciones precisas 

Ayuntamiento de 
León 

Igno rándose el domic i l io y actual 
paradero de los mozos, alistados en 
este Ayuntamiento para el reempla
zo [de 1942, que a con t inuac ión se 
relacionan, por el presenté , se les 
cita para que, por sí o.por medio de 
sus padres, tutores, parientes o re-
presen tán tes legales, comparezcan 
en estas Casas Consistoriales los d ías 
27 del corriente mes y 11 de Mayo, a 
las o n c é horas, y el día 18 del mismo 
mes, a las ocho horas, que t e n d r á n 
lugar los actos dé rectif icación del 
alistamiento, cierre del mismo, y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, advertidos de que de no presen
tarse, principalmente al acto de la 
clasif icación y dec la rac ión de solda
dos, serán declarados prófugos. 

León, 17 de A b r i l de 1941.—El A l 
calde, D. Mel la . 

Relación que se cita 
Alvarez Rodríguez, Isidoro, hijo de 

Ramiro y Sera pía. 
Andrés Mart ínez, Juan, de Raúl y 

Carmen. 
Barrera F e r n á n d e z , Andrés , de 

F r u t ó s y Hermin ia . 
Barrera F e r n á n d e z , Angel, de E m i 

l io y Balbina . 
Bar r ia l J iménez , Lu i s , de descono

cido y Amparo. 
Cordero Mart ínez, E m i l i a n o , de 

Emi l i ano e Inés. 
Cuadra Arias, Miguel, de descono

cido y Manuela. 

Diez Capote Teodoro, de Herm 
negildo y Marcela. 

Diez Fidalgo, Carlos, de Antoni 
y María. 

Diez Gabriel , de desconocidos 
Esp ín Mayoral , Arsenio, de A l 

fonso y Mar ina . 
F e r n á n d e z Alvarez, Angel Alfredo 

de desconocido y Teresa. 
F e r n á n d e z ^Delgado Zacar ías , de 

desconocido y Rosario. 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Manuel, dé 

desconocido y Jesusa. 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Ruperto, de 

Dionisio y Adel ina. 
F e r n á n d e z García , Angel , de Se

gundo y de Angela. 
F e r n á n d e z P o z o , Ale jandro , de 

Alejandro y Celedonia 
Fe r r é García Aníba l , de Juan y 

Carmen. 
F o n t á n R o m á n , Avel ino, de Aveli-

no y Jesusa. 
Fuentes García Melchor, de Mel

chor y María . 
García Gómez Jenaro, de Francis

co y María. 
García Muñoz Alfonso, de Benito 

y Eugenia. . 
García Sampedro Prieto, Jenaro, 

de Alvaro y Agueda 
Gómez de Avellaneda Martín, Car

los, de Carlos y Matilde. 
Gómez Rodríguez, T o m á s , de An

tonio y Gabriela, 
Gómez Sánchez , Angel , de Eusebio 

y Anas tas iá . 
Gutiérrez Callejo, Miguel, de Fer

nando y Felisa. 
J u á r e z Alvarez, Juan, de Juan y 

Alfonsa. 
Linares Guaza, Eugenio, de Her

menegildo y Sergia. , 
López López, Salustiano, de Teo

doro y Petra. 
Lorenzo Pascual, Juan, de Fermín 

y E l v i r a • 
Martínez Alonso, Doroteo, de Do

roteo y Ju l ia . 
Mart ínez López Rodolfo, de Ro-

dolfo y Consuelo. 
• Menéndez Díaz, José, de Arturo e 
Isabel. 

Palacios López, J e r ó n i m o , de Juan 
y Dolores. 

Pérez Aguilar , Francisco, de Fran
cisco y E n c a r n a c i ó n . . 

Pérez Guinea, Santiago, de Gaspar 
y Rosa. 

Presa Delás, José Antonio, de An 
tonio y Mercedes, 

Ramírez J iménez , Emi l i o , de 
m ó n y A l b i n a . 

Ramos Menes, Jesús, de Juan Bau
tista y Vicenta. i . 

Ríos Salvadores, Ricardo de, 
Ricardo y Etelvina. ^ 

Rodríguez Nicolás, Martín, de ^ 
lustiano y Juana. 

Sánchez del Canto, Claudio, d 
y Josefa. 

Santos Morala , Francisco, d1 
cinto y Eusebia. 

Torre Nistal, Pedro, de Pedr0 
María . 
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Torres Anduera, Víctor, de Teodo-
sio y Josefa. 

Vázquez Moreno, T o m á s , de T o 
más y Lu i sa . 

9 V i l a León, Pedro, de Gregorio y 
María. 

Ayuntamiento de 
Asiorga 

La Comisión Gestora, "en sesión 
de 9 del actual, a co rdó contratar, 
mediante concurso, la e jecución de 
las obras del proyecto de urbaniza
ción de la calle de Puerta Obispo, 

"celebrándose el acto' de apertura 
de pliegos en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, a las 13 horas, 
del día siguiente h á b i l de expirar los 
veinte de la pub l i cac ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, bajo la presidencia del Alcalde, 
o Teniente en quien delegue, fiján
dose en 37.972,03 ptas. el tipo máx i 
mo del presente proyecto, que se 
mejorará con la rebaja que se estime 
conveniente a l total expresado y a 
los precios unitarios que figuran en 
el presupuesto, p resen tándose las 
proposiciones con sujeción al mode
lo que se inserta a l final, y forma 
determinada en el a r t ícu lo 15 del 
Reglamento para la con t ra tac ión de 
Obras y Servicios a cargo'de las E n 
tidades Municipales, c e r r ándose el 
plazo de admis ión a las 13 horas del 
día anterior al de la apertura >de 
pliegos, exigiéndose para tomar parte 
en el concurso, un depósi to provisio
nal de 1.898,60 ptas., y una fianza 
definitiva de 3.797,20 ptas., consti
tuidas en metá l ico o valores del Es? 
ta-do, seña lándose el plazo fie tres 
meses para la ejecución de las 
obras de dicha calle, bastantean-
do los poderes de los licitadores 
que se valgan de apoderado, cual
quier Letrado matriculado en esta 
ciudad, adv i r t i éndose que el pro
yecto y pliego se hal la a disposi
ción de los licitadores en la_Se
cretaría de la Corporac ión y horas 
de oficina, rec ib iéndose las propo
siciones en la In te rvenc ión M u n i 
cipal. -

Astorga, 15 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l 
Acalde, M . Rodríguez. 

Modelo de proposición 
,^on . vecino de . . . . . . con 

cédula personal, que adjunta, tari-
• clase n ú m . . . . . , expe-

ílda en . . . . , con fecha ; . . de . . . . 
e 194..., enterado de las condiciones 
Xigidas para contratar, mediante 

^ jicurso, la e jecución de las obras 
cali l31^6^0 de u r b a n i z a c i ó n de la 
hit a ^e ^uerta Obispo, las acepta 
rg ^§rarnente, y se compromete a 
el ni^ar d^*138 obras, con sujeción 

^pliego aprobado por la Comis ión 
1 9 1 1 ' en sesion de 9 de A b r i l de 
ftici y, Proyecto del Arquitecto mu-
hreri Apar ic io , fecha Septiem-
hrede 1940, 
Pesetas por el tipo m á x i m o de 

(en letra), y precios un i 

tarios que a con t inuac ión se expre
san (se fijará en letra los precios 
unitarios), a c o m p a ñ a n d o el resguar
do de haber constituido, el depó
sito provisional , j la cédu la per
sonal. 

(Fecha y firma.) 
N ú m . 152.-54,00 ptas. 

L a Comis ión Gestora, en sesión 
de 9 del actual, a co rdó contratar, 
mediante concurso, la e jecución de 
las obras del proyecto de urbaniza
ción de la calle de Vi l lafranca del 
Bierzo, ce lebrándose el acto de aper
tura de pliegos en la Sala Capitular 
de este Ayuntamiento, a las 12 horas 
del día siguiente háb i l de expirar los 
veinte de la pub l i cac ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, bajo la presidencia del Alcalde, 
o Teniente en quien delegue, fiján
dose en 30.347,85 ptas.. el tipo máx i 
mo del presente proyecto, que se 
me jo ra rá con la rebaja que se estime 
conveniente al total expresado, y a 
los precios unitarios que figuran en 
el presupuesto, p resen tándose las 
proposiciones cón sujeción al mode
lo que se inserta al final,ytorma 
determinada en el a r t í cu lo 15 del 
Reglamento para la con t r a t ac ión de 
Obras y Servicios a caigo de las E n 
tidades Municipales, ce r r ándose el 
plazo de admis ión a las 12 horas del 
día anterior al de la apertura de 
pliegos, exigiéndose para tomar parte> 
en el concurso, un depósi to provisio
nal de 1.517,40 ptas., y una fianza 
definitiva de 3.034,80 ptas., consti
tuidas en metál ico o valores del Es
tado, seña lándose el plazo de tres 
meses para la ejecución de las obras 
de dicha calle, bastanteando los po
deres de los licitadores que se valgan 
de apoderado , cualquier Letrado 
matriculado en esta ciudad, advir-
t íéndóse que el proyecto y pliego se 
halla a disposic ión de los licitadores 
en la Secretaria de la Corporac ión y 
horas de oficina,- rec ib iéndose las 
proposiciones en la In te rvenc ión M u 
nic ipa l . 

Astorga, 15 de A b r i l de 1941.—El 
Alcalde,- M . Rodríguez. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de con 

cédula personal, que adjunta, tari
fa clase n ú m , expe
dida.en , con fecha . . . de . . . . 
de 194..., enterado de las condiciones 
exigidas para contratar, mediante 
concurso, la ejecución de las obras 
del proyecto de u rban izac ión de la 
calle de Vil lafranca del Bierzo, las 
acepta ín tegramente , y se compro 
mete a realizar dichas obras, con 
sujeción al pliego aprobado por la 
Comis ión Gestora, en sesión de 9 de 
A b r i l de 1941, y proyecto del A r q u i 
tecto munic ipa l Sr. Apar ic io , fecha 
Septiembre de 1940, por el tipo máx i 
mo de ptas (en letra), y precios 
unitarios que a con t i nuac ión se ex

presan (se fijará en letra los precios 
unitarios), a c o m p a ñ a n d o el resguar
do de haber constituido el depós i to 
provisional, y la cédula personal. 

(Fecha y firma.) 
N ú m . 153.—54,00 ptas.^ 

iilistfisiÉ de lastícifi 
. Juzgado de insti acción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. ' 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a H . R. Quirós , consignata
rio de la expedic ión p. v. n ú m e r o 
3.177, de Vil lagarcía de Arosa para 
A v i l a , para que en t é r m i n o de ocho 
d ía s comparezca ante este Juzgado 
de - Ins t rucc ión , a prestar declara
c ión, acreditar preexistencia de las 
m e r c a n c í a s que con ten ía dicha eex-
ped icc ión y fueron sus t ra ídas e ins
truirle del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamieuto C r i m i n a l , e n l é n d i e n -
dose por hechas tales acciones, de 
transcurrir dicho plazo y no verifica 
la comparecencia. Así lo tengo acor
dado en el sumario n ú m e r o 176 de 
1937 que instruyo por hurto de mer
canc ías . 

Dado en León, a quince de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
—Gonzalo F . Valladares. — E l Secre
taria jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de 
L a Pola de Gordón 

D o n Manuel V i l l a Arias, Juez m u n i 
c ipal de La Pola de G o r d ó n (León) . 

- Hago saber: Que para hacer pago 
a D.a Bernarda Muñiz Castro^ vecina 
de Geras, la cantidad de trescientas 
trece pesetas con diez y ocho cént i 
mos, que \x debe Soledad Garc ía 
García , de igual vecindad, m á s los 
gastos y costas del procedimiento, 
se saca a púb l ica l ic i tación l a finca 
siguiente: ' 

Una finca urbana en él casco de 
Geras, al barrio L a Nogal, sin n ú m e 
ro, de planta baja, cubierta de teja, 
que mide unos sesenta y dos metros 

j c o n cincuenta cen t ímet ros c u a -
j drados , y l inda: derecha , entran-
j do, con herederos de Ventura Alva-
¡ r e z y finca de Claudio García: iz-
j q ü i e r d a , con casa de Salustiano Sa-
jbugal y huerto de éste; frente, cami-
¡no de servidumbre, y espalda, de 
Teodosio Alvarez. 

E l remate de la l inca descrita, ten-
! d r á lugar en este Juzgado, Casa Gon-
sistorial, el día diecisiete de Mayo 
p róx imo , a las die_ de la m a ñ a n a , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y que para tomar parte en 
la subasta, hay que consignar sobre 
l a mesa del Juzgado el diez por cien
to; no existen t í tulos de propiedad. 
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y el rematante no podrá exigir otros 
que la certif icación de la subasta. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
quince de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y uno.— Manuel V i l l a . — 
P. S. M . : Juan Llamas 

Núm. 156.—16,40 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud 3e lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia ele esta fe
cha dictada én los autos de ju ic io 
declarativo de menor cuant ía insta
dos por D. Jesús Mart ínez Rubio, de 
esta vecindad, representados por el 
Procurador D. Manuel Sánchez del 
Río, y que litiga en concepto de po
bre, contra los qué se. crean herede
ros de D.a Antonia Rubio García, 
fallecida en ésta ciudad, de domici
l io ignorado, por medio de la pre
sente se emplaza a todos aquellos que 
se crean con derecho a la herencia 
de la citada Antonia Rubio García, 
para que en t é rmino dé nueve días, 
comparezcan en los autos; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
lés pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. Se les hace saber que a su 
dispósicióñ o~b r a n en Secre tar ía 
oportunas copias simples de la de
manda y documentos presentados a 
los efectos correspo-ndiehtes, 

León, 16 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l .Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n -
dez.. • " ._ ^ 

• Cédula de ciíación • 
E n vir tud de lo acordado . por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 5 de 
esta ciudad (Jé Sevilla, en diligencias 
de cumplimiento de orden de la A u 
diencia provincia l de la misma, re
lativa a causa n ú m e r o 443 de 1939, 
seguida en eí Juzgado dicho, por de
lito de injurias, contra María Sán
chez A l varez, ]3or medio del presente 
se cita a la testigo E n c a r n á c i ó n Ro
dríguez García, que tuyo su domici
l i o en la poblac ión de León, calle 
Escor ia l , n ú m e r o 9, a fin de que 
comparezca ante la rspetida A u 
diencia establecida en la Plaza de la 
Falange Española , n ú m e r o 1, el día 
3 de Junio p róx imo a las diez en 
punto de su- m a ñ a n a , al acto dél 
ju ic io oral de la causa que queda 
expresada; bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de^ 
recho. 

Y para que sirva de c i tación a la 
interesada se extiende el presente en 
Sevilla a 14 de A b r i l de 1941.—El 
Secretario (ilegible). 

Requisitorias s 
Robles Sánz, Antonio; (a) «El Se-

vín», de 11 años , soltero, sin profe
sión, hijo de J u l i á n y Vicenta, na
tural de Sevilla, sin domic i l io cono
cido, compa rece r á ante este este 

Juzgado munic ipa l , sito en el Con
sistorio de la Plaza Mayor, el día 9 
de Mayo a las once de la m a ñ a n a , 
para la ce.lebración de un ju ic io de 
faltas que viene acordado contra el 
mismo y otro por hurto, a cuyo acto 
deberá comparecer con los, testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Antonio Robles Sánz, 
expido y firmo la presente en León 
a lo de A b r i l de 1941.—El Secreta
rio, E . Alfonso. ^ 

Virosta Pardo, Gui l lerma, de 27 
años , v iuda, hija de F é r n a n d o y 
Consuelo, natural de la Iniesta 
(Zamora), la cual dijo estar domici
liada en Zamora, Calle de las Mer i 
nas y en la actualidad se hal la en 
ignorado domici l io y paradero, com
parecerá ante esté Juzgado munic i 
pal, sito en el Consistorio de la Pla
za Mayor el día 5 de Mayo a las Once 
de la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de un ju ic io de faltas que viene 
acordado contra la misma por hur
to, a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
f e r i d a . ; - , 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
d e ñ u n c i a d a Gui l lerma Virosta Par
do, expido y firmo la presente en 
León a 16 de A b r i l de 1941.—El Se
cretario, E . Alfonso. 

Redondo Blanco, Bonifacio, de 16 
años , estudiante, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales' se descono
cen, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
León, calle Descalzos, n ú m e r o 2; V i 
vas Rodríguez, Mariano, cuyas de
m á s circunstancias personales se 
desconocen; Alvarez Alonso, Miguel, 
de 16 años , estudiante, soltero y cu
yas d e m á s circunstancias persona
les se desconocen; Rodríguez Vil lar , 
Francisco, de 17 años , de estado sol
tero, de profesión estudiante, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
desconocen; Sáinz F e r n á n d e z Ladre-
da, José María, de 18 años, soltero, 
estudiante y cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen; 
Rogelio González González, de 18 
años , soltero, estudiante, hijo de H i -
ginio y Pi lar , natural de Bembibre 
(León); Becerri l Olivares, Ju l io , de 
18 años , soRero, estudiante, hijo de 
Pedro y Marciana, natural de V i l l a -
da (Palencia), todos ellos domic i l ia 
dos ú l t i m a m e n t e en esta capital y 
en la actualidad en ignorado domi
ci l io y paradero, c o m p a r e c e r á n ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en el 
Consistorio de la Plaza Mayor, el día 
29 del actual, a las once de la ma
ñana , para la ce lebración del ju ic io 
de faltas que viene acordado por 
sus t racción de libros en la Bibliote
ca provincial Públ ica , en esta ciu
dad, y a cuyo acto debe rán compa-

jrecer con los testigos y medios de 
I prueba que tengan por conveniente 
a su defensa. • 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
¡ d e n u n c i a d o s expresados, expido yV 
firmo la presente en León, a 9 de 

| A b r i l de 1941.—El Secretario, Enr i -
i que Alfonso. 

Pa rra Núnez^ Manuel, de 35 años 
casado, hijo de Marcel ino y Dolores' 
natural de Ciintis (Pontevedra), do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Lugo, ca
lle de San Roque, n ú m e r o 20 (Taber-^ 
na) y en la actualidad en- ignorado 
domici l io y paradero, comparecerá 
ante este Juzgado munic ipa l , sito en 
el Consisforio de la Plaza Mayor, el 
día 13 de Mayo, a las once de la ma
ñ a n a , para la ce lebrac ión de un jui
cio de faltas que viene acordado 
contra el mismo y otro, por hurto 
y a cuyo acto deberá comparece' 
con los testigos y medios d-e pruebr 
que tenga por conveniente a su dea 
fensa, 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Manuel Parra Núñez, ex
pido y firmo la presente en León, a 
16 de A b r i l $e 1941—ErSecretario, 
Enr ique Alfonso. 

Castaño Montoya, Fel ic iana, de 
SQ^años de edad, hija de Alberto e 
Isabel, viuda, gitana, natural de Va-
l l ado l id y vecina de León, en las 
Ventas de Nava, procesada en causa 
que se la sigue en el Juzgado de ins
t rucc ión de L a Bañeza, con el nú
mero- 88 de 1940, por el delito de, 
hurto, éompa rece r á ante dicho Juz
gado dentro del t é r m i n o de diezdías^ 
con objeto de ser reconocida por dos 
Facultativos e ingrese en la cárcel 
de este partido, por haber sido, de
cretada su pr i s ión píof auto de 14 de 
Marzo de 4941; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será decla
rada rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

L a Bañeza, a 15 de A b r i l de J941. 
— E l Juez de i n s t r u c c i ó n , Julio 
G. Fe rnández .—El Secretario judi
cial , Juan Mart ín . 

ANUNCIO PARTICULAR 
«v • • 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 
de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m . 1.469 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros ae 
León, se hace púb l i co que si fni? 
de quince días, a coatar de la feC 
de este anuncio, no se presentar 
rec lamac ión alguna, se expedirá o ' 
pilcado de la misma, quedana 
anulada la primera. 

Núm. 157.-7,50 ptas-

Imprenta de la Diputac ión 


